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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

REF. EJECUTIVO LABORAL RDO. No. 540013105001-2017-00270-00 
D/ JOSE ALBERTO JACOME  Y OTRO 
C/ IPS FUNDACION UNIPAMPLONA 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, informándole que la DRA 
ADRIANA MARCELA SANDOVAL PEÑA, apoderado de la parte demandante,  
mediante escrito allegado por correo electrónico el día  31 de agosto del año 2022, 
adjunta memorial de  liquidación de crédito. 
 
Se deja constancia que verificado el correo electrónico, solo se allegó un PDF que 
es el memorial de la liquidación del crédito.  
 
PROVEA.- 

 
 

Cúcuta, Enero 24 del 2023. 

 

                            JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
   Cúcuta, veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el anterior Informe Secretarial, será del caso dar aplicación  a lo 
señalado en el artículo 446 que nos remite al artículo 110 del C.G.P, pero se observa 
que  mencionado memorial que allega la apoderada de la parte actora, no cumple 
con los requisitos que este despacho considera necesario establecidos en 
mencionado artículo 446 numeral primero:  

 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 
reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada 
la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 
totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 
conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 
sustenten, si fueren necesarios. 
 
Para el caso en particular, la liquidación con las fechas de los extremos, los 
intereses aplicados mes a mes, En sanción moratoria, el valor diario de salario 
aplicado y los fechas extremos. Es necesario por cada concepto allegar el 
soporte de liquidación efectuada, para poder correr traslado. Por lo cual este 
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Despacho se abstiene de correr traslado de mencionado memorial, se solicita 
allegue los soportes que sustente su liquidación.  
 
 

ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. CON COPIA SIMULTÁNEA A SU CONTRAPARTE. 

 

NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 de Ley 2213/22 y el 

artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2022-00238-00 

DEMANDANTE: JOSE GREGORIO ORTEGA GARCIA 

DEMANDADO: TECNOLOGÍA EN REPARACIONES INDUSTRIALES 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -R.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a 

estudiar la admisión de la demanda, encontrando que frente al artículo 25 CGT y de 

la SS, modificado por el artículo 12 Ley 712/2001 y la Ley 2213/2022, encontramos 

unas irregularidades que deben sanearse.  

 Dirección del demandante y el apoderado iguales. (se debe allegar la 

dirección, correo electrónico y  numero celular del señor demandante) 

 No se acreditó, que haya dado cumplimiento al inciso cuarto del artículo 6 del 

Decreto 806 de 06 de marzo 2020, el cual fue declarado exequible por la H. 

Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, hoy art 6 L 2213/22 el cual 

indica:  

(…) “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. (…) Negrilla 

fuera del texto.  

En consecuencia, se requiere a la parte actora, proceda a enviar la demanda y sus 

anexos a las partes demandadas, tal como lo señala la normativa en precedencia, 

acreditando al Despacho el RECIBIDO, Y/O CONFIRMACION DE LECTURA Y/O 

CERTIFICACION ELECTRONICA DE ENVIADO. Por cada una de las demandadas. NO 

SE ACEPTAN CAPTURES O PANTALLAZOS, se debe descargar el soporte electrónico 

y adjuntar en PDF.   



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

En tal sentido, dispone el Art. 28 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 15 de la Ley 712 

de 2.001:  

“…Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los 

requisitos exigidos por el Art. 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le 

señale…” así se dirá en la parte resolutiva de este auto. 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta, 

RESUELVE 

1º.- RECONOCER personería al doctor(a) WILLIAM ORTEGA SANGUINO, identificado 

con C.C. No. 88.211.003 y TP No. 162.906 del C.S. de la J de la parte demandante, en 

la forma y términos del poder conferido. 

2º.- DEVOLVER la demanda presentada, y se le concede el término de cinco (5) días 

hábiles a partir de la notificación del presente auto, para que se subsane el defecto 

señalado en la parte motiva del mismo.  

3º.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 

del 13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso, en día hábil de 8:00 am hasta las 6:00 pm. Con copia simultánea a su 

contraparte.  

4º.- NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 

de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2022-00239-00 

DEMANDANTE: IVÁN ENRIQUE GÓMEZ CASTRO 

DEMANDADO: 

JUAN CARLOS ARIAS PRATO 

CARLOS JULIO ARIAS LAGUADO 

ÁLVARO ANDRÉS ARIAS PRATO 

RITA MARINA PRATO BARCO 

CARMEN KATHERINE ARIAS PRATO 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder y anexos, por reunir los requisitos del 

artículo 25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia instaurada por el señor(a) IVÁN ENRIQUE GÓMEZ CASTRO, 

identificado con C.C No. 1.090.449.130 contra los señores(as) JUAN CARLOS ARIAS 

PRATO, identificado con C.C. No. 88.242.533 en su calidad de propietario del 

establecimiento de comercio denominado MISTER ROAST BEEF; CARLOS JULIO 

ARIAS LAGUADO, identificado con C.C. No. 13.442.468 en su calidad de propietario 

del establecimiento de comercio denominado MISTER ROAST BEEF ATALAYA CJA; 

ALVARO ANDRES ARIAS PRATO, identificado con C.C. No. 1.090.402.216, en su 

calidad de propietario del establecimiento de comercio SUPERMERCADO MERK 

JUANK; RITA MARINA PRATO BARCO, identificada con C.C. No. 60.287.627, en su 

calidad de propietaria del establecimiento de comercio MISTER ROAST BEET 

EXPRESS; y CARMEN KATHERINE ARIAS PRATO, identificada con C.C. No. 

1.090.437.495, en su calidad de propietaria del establecimiento de comercio 

WELCOME TO MISTER ROAST BEEF LOS PATIOS. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º.- RECONOCER personería al doctor(a) CANDIDA ROSA ROJAS VEGA, identificado 

con C.C. No. 60.281.203 y TP 85.215 del C.S. de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido.  

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) IVÁN ENRIQUE GÓMEZ CASTRO, quien actúa a través de apoderado 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

judicial, en contra de los señores(as) JUAN CARLOS ARIAS PRATO; CARLOS JULIO 

ARIAS LAGUADO; ÁLVARO ANDRÉS ARIAS PRATO; RITA MARINA PRATO 

BARCO; CARMEN KATHERINE ARIAS PRATO.   

 

3º.- ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.- ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los 

demandados. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con 

el presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 Ley 

2213/2022, al correo electrónico inserto en la demanda. Se advierte a la demandada 

que la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 

2022, para que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación 

personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el 

presente auto, y los términos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al 

de la notificación por medio digital. (adjúntese copia del auto admisorio y del libelo 

de demanda con todos sus anexos y poder) 

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., 

debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta 

diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos 

pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que 

se encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias 

que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 

del 13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. en día hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. CON COPIA SIMULTÁNEA A 

SU CONTRAPARTE. 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 

de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2022-00245-00 

DEMANDANTE: YENNY CAROLINA FLÓREZ LEAL 

DEMANDADO: SERVITIENDAS CÚCUTA HOGAR S.A.S. 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder y anexos, por reunir los requisitos del 

artículo 25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia instaurada por el señor(a) YENNY CAROLINA FLÓREZ LEAL, 

identificada con C.C No. 1.090.488.700 contra la Sociedad   por   Acciones 

Simplificada SERVITIENDAS CÚCUTA HOGAR S. A. S., con NIT 900493819 –4, 

representada legalmente por el señor(a) LUIS ALBEIRO FUENTES JAIMES, identificado 

con C.C No. 88.244.347 y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del 

presente proveído.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º.- RECONOCER personería al doctor(a) AUTBERTO CAMARGO DÍAZ, identificado 

con C.C. No. 8.669.412 y TP No. 89.647 del C.S. de la J. como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder especial conferido.  

 

2º.- ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) YENNY CAROLINA FLÓREZ LEAL, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de la SERVITIENDAS CÚCUTA HOGAR S. A. S. 

 

3º.- ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.- ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al 

representante legal de la demandada, para lo cual se deberá acudir a lo establecido 

en el artículo 8º del Ley 2213 del 13/06 del 2022. 

 

5º.- SE ORDENA a la parte actora a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 del L 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

2213/22, al correo electrónico inserto en la demanda. se  advierte a la demandada 

que la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 

2022, para que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación 

personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el 

presente auto, y los términos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al 

de la notificación por medio digital. (adjúntese copia del auto admisorio y del libelo 

de demanda con todos sus anexos y poder) 

 

6º.- ORDENAR a  la(s) demandada(s), que para efectos de contestar la demanda, 

deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., 

debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta 

diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos 

pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que 

se encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias 

que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 

del 13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. en día hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. CON COPIA SIMULTÁNEA A 

SU CONTRAPARTE. 

 

8º.- NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 

de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2022-00248-00 

DEMANDANTE: MARIEN ALEXANDRA RIVILLAS CONTRERAS 

DEMANDADO: INVERSIONES KING CLUB S.A. 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder y anexos, por reunir los requisitos del 

artículo 25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia instaurada por el señor(a) MARIEN ALEXANDRA RIVILLAS 

CONTRERAS, identificada con C.C No. 1.090.365.332 contra la empresa 

INVERSIONES   KING   CLUB   S.A., representada legalmente por el señor(a) 

CARMENZA  GONZALEZ    AGUIRRE y/o quien haga sus veces al momento de la 

notificación del presente proveído.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta,  

RESUELVE 

1º.- RECONOCER personería al doctor(a) OSMANY ALEXANDRA ROJAS NAVARRO, 

identificado con C.C. No. 60.394.300 y TP No. 172.722 del C.S. de la J. como 

apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder especial 

conferido.  

 

2º.- ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) MARIEN ALEXANDRA RIVILLAS CONTRERAS, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de la INVERSIONES   KING   CLUB   S.A. 

 

3º.- ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.- ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los 

representantes legales de la(s) demandada(s), para lo cual se deberá acudir a lo 

establecido en el artículo 8º del Ley 2213 del 13/06 del 2022. 

 

5º.- SE ORDENA a la parte actora a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 del L 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

2213/22, al correo electrónico inserto en la demanda. se  advierte a la demandada 

que la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 

2022, para que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación 

personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el 

presente auto, y los términos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al 

de la notificación por medio digital. (adjúntese copia del auto admisorio y del libelo 

de demanda con todos sus anexos y poder) 

 

6º.- ORDENAR a  la(s) demandada(s), que para efectos de contestar la demanda, 

deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., 

debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta 

diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos 

pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que 

se encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias 

que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 

del 13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. en día hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. CON COPIA SIMULTÁNEA A 

SU CONTRAPARTE. 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 

de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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